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.AiO ft€ t¡ urt AD, l¡ PAZ Y EL O€SAiROtrO"

Sama, l3 de nov¡embre de 2023.

vtsros:

Et MEMORANDO N'307-202+GM-A-MDS, de fec+ra 13 de noviembre de 2023, y;

COIIS¡DERANDO:

Que, la Municipal¡dad Disaftal de sama, como ente de Gobiemo Local goza de autonomfa pollüca,

econOmica y admin¡süaliva en los asuntos de su competenc¡a conforme a la Ley N'30305, mediante la cual

se modiñ6ó el artfculo 19,1' de la Consfituc¡ón Polftica del Per¡¡, en concordancia con el articulo ll delTlfulo
prefiminar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, que defne a las municipal¡dades como

órganos de gob¡emo con personerfa jurld¡cá de derecho ptiblico,. con autonomfa polflica, económ¡ca y
ad-m¡n¡sfaüvá en los asunios de su competencia, del mismo modo en la parte fnal del mismo cuerpo

normativo se prescribe que la autonomfa de las munic¡palidades radica en la facültad de ejercer actos de
gobiemo, adminisüaüva y de adm¡nbtación con su¡eción al ordenamiento jurfd¡co.

eue, mediante la Ley N"27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades en sü artfcuto 20'Atibuc¡ones delAlcalde
numeral20) Delegaisus atribuciones (...) adm¡nisbativas en elGerente Mun¡c¡pal. As¡mismo, elartfcr¡|o26'
Adm¡n¡stación Municipal: Adopta una esüuchire gerenc¡al sustentándose en princ¡p¡os de progamac¡ón,
dirección, eiecuc¡ón, iupervisibn, contol condirrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad,

economla, úansparendá, sirnplic¡dad, efcacia, particlpac¡ón y seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en

la Ley N.i7¡14,[,'las facu]tadé y funciones se establec€n en los ¡nstumentos de gesüón y la presente Ley.

Que, mediante la Resolución de Alcaldla N"118-2023-A/MDS de fecha 04 de jul¡o del 2023, se delega

funciones, afibuciones y fadJtbdes admin¡stativas del despactro de Alcaldfa al despacho de Gerencia

Mun¡ciDal. As¡miemo. d¿ntro de tas faculhdes atibuidas hacia el Gerente Municipal, se encuenta las

relacionadas a la aprobación de exped¡entes técn¡cos y/o estud¡os defniüvos, tal como se señala en el

ARTICULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultades adm¡n¡staüvas y resolutivG que pof este aclo

se delegan son las s¡guientes: En Materia de Desanollo Uóano y Obras. Numeral 4) Aprobar los expedienles
técnicoá y/o estud¡osdefin¡t¡vos derivados de Proyectos de Inversión Ptlblica, en materia de infraestuctura
pública, ásimismo, aprobar los exped¡entes técn¡cos de P¡oyecto€ produclivos, Económ¡cos, Sociales y
Planes de Manten¡m¡ento.

eue, el Dlc¡eto Supremo N.ogsgO-PcM Reglamento del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la
Canera Adm¡nisfatva, en su Capftulo lll De Los Cargos, 'Artlculo 23 dispone que los cargos son los puestos

de tabajo a favés de los cuales loa func¡onarios y servidores desempeñan las funciones asignadas", en su

"Artfculo 25 establece que la as¡gnación a un caroo s¡erpre es temporal, Es determ¡nada por la neces¡dad
¡nsütuc¡onal y respeta d n¡vel de canera, grupo orupacional y especialidad alcanzados'y en su 'Artfculo 77

dispone que, la designación consbte en el desempeño de un cargo de responsab¡lidad drectiva o de
confanza oor dec¡s¡óñ de ta autoridad competente en la m¡sma o diferente entidad; (...)'. As¡mismo, en su
.Articulo 38.- Las enüdades de la Adm¡nislración PúU¡ca solo podrán contratar peBonal Para real¡zar
funciones de carácter temporal o acc¡dental. D¡cha contatación se efuctuará para el desempeño de: a)

Trabajos para obra o actividad determinada: b) Labores en proyec-tos de inversión y proyec{c espec¡ales,
ctialquiera sea su durac¡ón; o c) Labores de reemplazo de Personal permanente imped:do de prestar

servic¡os, siempre y cuando sea de duración determinada. Esta forma de contratac¡ón no requ¡ere

necesariamente de concurso y la relación conüactual conduye al término del m¡smo. Los servicios prestados

en esta cond¡ción no generan d€redro de n¡nguna dase para efectos de la Carera Administativa'.

Que, med¡ante el MEMORANDO N"307-2023-GM-A-MDS, de fecha l3 de nov¡embre de 2023, el Gerente
Mun¡cipat, pone a conocimiento e intorma al Gerente de Asesorla Jurld¡ca, el CESE DE FUNCIONES, del
tNG. EbGÁR oAMD ALoNso NINA DUEÑAS, del plan de tabajo denominado: 'MEJoRAMIENTo DE LA
TRANSITABILIDAD DE VIA DE ACCESO PARA DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO
DE SAMA LAS YARAS A CP MORRO SAi¿l,A - VILA Vll-A, DISTRITO DE SAMA, PROVINCIA DE TACNA,
REGIÓN OE TACNA', ello en base a la Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'26¡|-2023-GM/MOS, por lo que,
se pone a conocimiento con la finalidad de DEJAR SIN EFECTO, la resolución mencionada en el Presente
Dárafo.
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oue,enbasea|memorandoesgfim¡doya|mafco|e9al-acotado,resu|tanecesafioseem¡taactofeso|u|ivo,
;;1; ;;;ti¡"; á" óe¡Án srñ eÉeóio i" Resotücion de Gefencia Munic¡pal N"264-2029GM/MDS' v

áiáro", "i-"""" 
de tunciones det tÑc. EDGAR DAVTD ALONSO NINA DUEÑAS, del plan de- tabaio

illiiiliri*i,;úe.tb;iqüiEñio DE ii r-a¡¡iétraetLroao DE vlA DE AccEso PARA DlsrRlBUcloN

ó-E ÁéüÁiARA COÑSUMO HUUÑO óE S¡U¡-I.¡S YARAS A CP MORRO SAMA - VILA VILA,

órsiir-nij oe sn¡lÁ pRovtNclA DE rAcNA, REGIóN DE rAcM'

Que,estandoa|asfa(Ultadesconfefidaspor|aLeyN27972-LeyorgánicadeMunic¡pa|¡dades,e¡a.rmonfa
con la Consübción polfüca det peri¡; eriuso de ias atibucio¡ei coñferidas por la Resolución de-Alcaldla

ñ;l ie-ioZiÁr'rOS de techa o+ de ¡uiio de 2023, con el M6to Bueno del Gerente de la Gerencia de Asesorla

Jurídica;

SE RESUELVE:

.Aflo IE U tnT'AD, IA PAZ Y EL DESARROTIO"

ARrlculoP8tfilEEo: DARPoR coNcLulDA a partirde la fecha, al ING-' E-DG-AR PlyllLgHgjllll
6üHf,ffi''f :iüi¡;;;;;-;ü¡ó.-*l¡¡,e_qq_s:"_lE:I^ojls¡lH^D5-ll.oJE-9l9
',UBNA!' 

err ra .,s"rsrrauu" --'--oe¡cceso 
PARA DlsrRlBuclóN

denominado: "MEJORÁMlEnrO DE l¡ TRAÍ{SITABIUDAP P-E^UA-
óe iéuei¡rü óor¡súr¡ro nu!rl¡1.¡o DE sAfúA t¡s.yARAS A CP MORRO SAiIA - vll¡ vll¡'
órSin-nii be SeU¡, pROV¡NCIA DE TACNA, REqóN DE TACNA", por los tundamentos antes

expuestos en la Parte consideraliva de la Presente' ..-
efecto legal todo acto adm¡nistrativo que se oponga a.|á;{fQnb

¡"., ,'i\ "

aRTlculo TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al profesional lNG. EDGAR DAIáO A|:Oil6O

fiiüjiffiü;lü:'ú;id;á; ó;g¡"i""s corespondientes de la Enüdad, para su conoqmieqtq J fr¡es

consigu¡ente6.

REOISTRESE, COT'U ¡AUESE Y CI1TPLASE

ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR S¡N

Resoluc¡ón.


